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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para una patente de invención por veinte años, por = Aparato 
para aumentar la plenitud del sonido de piezas de música en 
sus reproducciones por aparatos. =

a favor de Don

Heinricii KÜciienmeister. — con residencia en 
FÜrtherstrasse núm 1.

Según el presente invento, el carácter de una pieza mu­
sical reproducida mecánicamente es muy esencialmente perfec — 
clonado y aumentada su plenitud de sonido, de tal manera que 
la misma pieza musical, después de que lia excitado a una mem­
brana u otro elemento productor de sonido, excita aun otra 
vez en un intervalo de tiempo apropiado a una segunda membra­
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na u otro elemento productor de sonido. Este intervalo de tiem - 
po puede a lo sumo ser de l/6 de segundo y debe por lo menos 
ser de l/40 de segundo. Si la reproducción se verifica por ejem 
pío en un intervalo mayor, por ejemplo en el de l/5 de segundo, 
el oido humano percibe los sonidos de ambas membranas o analo — 
gas separadamente, mientras que en un intervalo de unos l/60 
de segundo solo es conseguida una simple duplicación, pero no 
aquel notabilísimo perfeccionamiento del sonido según el nuevo 
procedimiento de reproducción del sonido.

El nuevo efecto se produce a una distancia de tiempo de 
unos l/lO a l/20 segundos. En la reproducción de piezas musi­
cales por medio de una máquina parlante con ayuda por ejemplo 
de dos diafragmas se guardará durante toda la ejecución una 
distancia de las dos agujas acústicas que corresponde a la dis 
tancia de tiempo indicada como la mejor siendo el tamaño de 
platillo normal y compás corriente de 9 á 4,5 cm.

El efecto es análogo al que se observa en locales con ex­
celente resonancia y por consiguiente en los que tienen luga - 
res reflectores del sonido apropiados. La gran ventaja es que 
según el presente invento puede producirse tal resonancia ar­
tificialmente la cual influye en forma agradabilísima en el 
oido humano y dá a la pieza de música el carácter de una ple­
nitud más noble, mientras que hasta ahora la resonancia mas 
favorable en locales, la cual depende de la relación de la 
distancia entre instrumento y auditorio directamente y entre 
pared del instrumento y auditorio indirectamente, solo puede 
ser determinada empíricamente pero aún no ha sido establecida 
a voluntad.

En la figura adjunta esta dibujado un gramófono visto 
por encima, el cual permite la reproducción por medio de dos 
diafragmas con el nuevo efecto sonoro especial. Para conseguir



la distancia necesaria entre las agujas, los brazos acústicos 
deben ser guiados separadamente. En este caso es conveniente 
disponerlos sobre el mismo lado del platillo de los discos para 
que el sonido del segundo brazo sonoro no tenga que recorrer 
un camino mas largo a través de un tubo encorvado para llegar 
a la bocina acústica.

En su conse-cuencia los brazos acústicos 3 y 4 dispuestos 
sobre el mismo lado del platillo de discos /l/, que desembo — 
can en 5 y 6 en la bocina, son de longitud muy diferente. La 
pieza articulada del brazo acústico mas largo, que lleva el 
diafragma 7 con la aguja 11 esta doblada en ángulo agudo mien­
tras que la pieza articulada del brazo acústico mas corto 4 
que lleva el diafragma 8 con la aguja 12 es próximamente perpen­
dicular a aquel

La distancia de las agujas 11 y 12, en la posición inicial 
es en tamaño natural de 8 á 9 cm. y en la posición final que 
esta indicada por lineas de trazos, es aun de unos 4,5 cm.
Con esto es asegurado, que durante toda la ejecución es con - 
servada la distancia de tiempo mas favorable de próximamente 
l/lO a l/20 de segundo en la reproducción; pues en el giro ho­
mogéneo del platillo de discos serp recorrido verdaderamente 
en el mismo tiempo al principio de la ejecución un camino pró­
ximamente doble desde un punto a la espiral acústica extrema, 
que al final en la parte mas interior.

Una disposición en la que las agujas hacia el final del
gatillo no se aproximan correspondientemente tendria por consi
guiente una reproducción mas dilatada del sonido al final que
al urincipio, y por consiguiente mostraria una desigualdad de

. *la reproducción que es evitada en la presente disposición.
Para el mantenimiento de un aire homogéneo en la repróduc 

ción se ha demostrado ademas como conveniente no impulsar el 
platillo de discos desde su centro 2 sino desde el costado por



medio de un acoplamiento de fricción 13, el cual en la dispo — 
sicion presente esta construido en forma de ruedecilla con dis 
co de caucho. Los dos brazos acústicos 3 y 4, cada uno con una 
membrana no solo realizan por su peso sobre el fonógrafo un ro 
zamiento mas fuerte sino que por medio de su colocación sobre 
un lado del disco pueden ponerse en vibración cuando esta pla­
ca no es movida con fuerza suficiente.

L0s mecanismos de movimiento normale^/bastan para ello sin 
embargo en la impulsión central mientras que son suficiente 
en la impulsión periférica según el presente invento.

El mismo procedimiento para aumentar la plenitud de soni­
do de piezas musicales, puede también ser empleado en otros 
aparatos de música mecánicos, como diafragmas y pianos mecáni­
cos por ejemplo, las llamadas pianolas y fonógrafos como tam­
bién en la excitación de micrófonos. En este caso los produc­
tores de sonido son excitados dos veces por la misma pieza mu­
sical a la distancia de tiempo correcta, bien directamente por 
medio de las ondas eléctricas producidas por ía pieza musical 
en la telefonía con y sin alambres, bien indirectamente por 
los medios mecánicos que exciten las membranas o cuerdas co - 
rrespondientemente a las notas de la pieza musical.

Por medio de una serie de patentes, han sido ya dadas a 
conocer aparatos parlantes con dos diafragmas. En este caso 
siempre se ha procurado que las agujas sigan una a la otra a 
la distancia mas corta posible. En este caso sin embargo se 
produce, como fácilmente se puede demostrar, una duplicación 
de la intensidad de sonido y no aquel efecto particular y espe­
cial que no se consigue completamente hasta que al principio 
de la pieza existe entre las agujas una distancia de unos 9 cm. 
Asi estas patentes no pueden oponerse a la novedad del presen­
te invento



o T A.i.'

Descrito suficientemente el presente invento lo que se de 
clara como de novedad e invención propia, son las .iguíentes 
reivindicaciones:

1. - Aparato para anmentar la plenitud del sonido de 
piezas musicales en cu reproducción por medio de aparato me — 
diante la excitación por dos o mas veces del productor del so­
nido por medio de la misma pieza musical, caracterizado por 
que con objeto de la obtención inmediata de un efecto de reso­
nancia, los productores del sonido están dispuestos de tal for­
ma que durante toda la reproducción de la pieza son excitados 
en una distancia de a lo sumo l/6 y por lo menos l/40 de se­
gundo por la pieza musical.

2. - Aparato según la conclusión 1, especialmente en 
gramófonos mediante el empleo de dos brazos acústicos separa­
dos y dispuestos sobre el mismo lado del siseo uno junto al 
otro, caracterizado por que uno de los brazos sonoros es esen­
cialmente mas largo que el otro, con objeto de conseguir la 
distancia necesaria de las agujas y de que su pieza articula­
da gue lleva la membrana esta encorvada en ángulo agudo o ob­
tuso .

3. - Aparato conforme a la reivindicación 2, y según una 
forma de ejecución del mismo, caracterizado por que para el 
platillo de disco es provista en lugar de la impulsión eentral 
una impulsión periférica que consta de un acoplamiento de fric­
ción que acóua sobre el lado del platillo de discos y que esta 
unida con el motor dispuesto por debajo de la placa de traba—
i o.

4. - Aparato para aumentar' la plenitud del sonido de pie­
zas de música en sus reproducciones por aparatos. - según se 
de; cribe y reivindica en la precedente memoria descriptiva y
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se iliis Ira con lo ..: dibujo .; ^ue a. la misma se acompañan..

Consta esta memoria descriptiva de seis ñojas foliadas 
y oscritas por -ana sola cara.
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